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de Montesquiu y de Sant Quirze de Besora han
de proceder a su ejecución.

Artículo 5
Los ayuntamientos de Montesquiu y de Sant

Quirze de Besora se entregarán, mediante co-
pia autenticada, los expedientes en trámite que
hagan referencia exclusiva a las zonas objeto de
la alteración.

D ISPOSICIONES FINALES

—1 Este Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diari Oficial de
la Generalitat de Cata-lunya.

—2 Se faculta al consejero de Gobernación
para el desarrollo y la ejecución del presente De-
creto.

Barcelona, 21 de octubre de 1998

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

XAVIER  POMÉS I A BELLA

Consejero de Gobernación

(98.278.046)

RESOLUCIÓN
de 8 de octubre de 1998, por la que se da confor-
midad a la adopción del escudo heráldico del mu-
nicipio de Montoliu de Segarra.

Dado que el Pleno del Ayuntamiento de
Montoliu de Segarra (Segarra), en fecha 27 de
julio de 1998, tomó el acuerdo de adoptar su
escudo heráldico municipal y ha enviado el ex-
pediente a la Dirección General de Administra-
ción Local;

Dado que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con lo que disponen los artículos 35, 37
y concordantes de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
municipal y de régimen local de Cataluña;

Visto el dictamen favorable de la Sección
Histórico-arqueológica del Institut d’Estudis
Catalans;

Dado lo que disponen los artículos 25, 26 y
concordantes, y las disposiciones transitorias 1
y 3 del Reglamento de los símbolos de los en-
tes locales de Cataluña, aprobado por el Decreto
263/1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción del escudo
heráldico del municipio de Montoliu de Sega-
rra, organizado de la siguiente manera:

Escudo en losange de ángulos rectos: de plata,
un monte de sinople moviente de la punta ar-
borado de un olivo de sinople frutado de sable.
A l timbre, una corona mural de pueblo.

—2 Inscribir el citado escudo en el Registro
de entes locales de Cataluña, sección de símbo-
los, subsección de escudos.

—3 Proceder a la publicación de esta Resolu-
ción en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Barcelona, 8 de octubre de 1998

JOAN RAVENTÓS I PUJADÓ

Director general de Administración Local

(98.281.035)

RESOLUCIÓN
de 8 de octubre de 1998, por la que se da confor-
midad a la adopción de la bandera del munici-
pio de Monistrol de Calders.

Dado que el Pleno del Ayuntamiento de Mo-
nistrol de Calders (Bages), en fecha 27 de agosto
de 1998, tomó el acuerdo de adoptar su bandera
municipal y ha enviado el expediente a la Direc-
ción General de Administración Local;

Dado que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con lo que disponen los artículos 36, 37
y concordantes de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
municipal y de régimen local de Cataluña;

Visto el dictamen favorable de la Sección
Histórico-arqueológica del Institut d’Estudis
Catalans;

Dado lo que disponen los artículos 30, 31 y
concordantes, y la disposición transitoria 3 del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera del municipio de Monistrol de Calders, or-
ganizada de la manera siguiente:

Bandera apaisada, de proporciones dos de
alto por tres de largo, la mitad superior amari-
lla y la inferior roja y verde, con una faja ondada
blanca, de tres crestas, de grueso 1/12 de la al-
tura del paño, entre las partes roja y verde.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de entes locales de Cataluña, sección de símbo-
los, subsección de banderas.

—3 Proceder a la publicación de esta Resolu-
ción en el DOGC.

Barcelona, 8 de octubre de 1998

JOAN RAVENTÓS I PUJADÓ

Director general de Administración Local

(98.281.036)

RESOLUCIÓN
de 8 de octubre de 1998, por la que se da confor-
midad a la adopción de la bandera del munici-
pio de Gimenells i el Pla de la Font.

Dado que el Pleno del Ayuntamiento de Gi-
menells i el Pla de la Font (Segrià), en fecha 30
de julio de 1998, tomó el acuerdo de adoptar su
bandera municipal y ha enviado el expediente
a la Dirección General de Administración Lo-
cal;

Dado que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con lo que disponen los artículos 36, 37
y concordantes de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
municipal y de régimen local de Cataluña;

Visto el dictamen favorable de la Sección
Histórico-arqueológica del Institut d’Estudis
Catalans;

Dado lo que disponen los artículos 30, 31 y
concordantes, y la disposición transitoria 3 del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera del municipio de Gimenells i el Pla de la
Font, organizada de la manera siguiente:

Bandera apaisada, de proporciones dos de
alto por tres de largo, amarilla, con el segundo
tercio vertical azul claro y un disco de diámetro
5/27 de la largura del paño, fajado de tres pie-
zas blancas y tres azul claras, centrado en cada
uno de los tercios amarillos.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de entes locales de Cataluña, sección de símbo-
los, subsección de banderas.

—3 Proceder a la publicación de esta Resolu-
ción en el DOGC.

Barcelona, 8 de octubre de 1998

JOAN RAVENTÓS I PUJADÓ

Director general de Administración Local

(98.281.037)

RESOLUCIÓN
de 9 de octubre de 1998, por la que se da confor-
midad a la adopción de la bandera del munici-
pio de la L lagosta.

Dado que el Pleno del Ayuntamiento de la
Llagosta (Vallès Oriental), en fecha 24 de sep-
tiembre de 1998, tomó el acuerdo de adoptar su
bandera municipal y ha enviado el expediente
a la Dirección General de Administración Lo-
cal;

Dado que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con lo que disponen los artículos 36, 37
y concordantes de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
municipal y de régimen local de Cataluña;

Visto el dictamen favorable de la Sección
Histórico-arqueológica del Institut d’Estudis
Catalans;

Dado lo que disponen los artículos 30, 31 y
concordantes, y la disposición transitoria 3 del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera del municipio de la Llagosta, organizada
de la manera siguiente:

Bandera apaisada, de proporciones dos de
alto por tres de largo, amarilla, y, en el centro,
la langosta roja del escudo mirando al asta, de
altura 1/3 de la del paño y largura 7/9 de la del
mismo paño.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de entes locales de Cataluña, sección de símbo-
los, subsección de banderas.

—3 Proceder a la publicación de esta Resolu-
ción en el DOGC.
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Barcelona, 9 de octubre de 1998

JOAN RAVENTÓS I PUJADÓ

Director general de Administración Local

(98.281.029)

RESOLUCIÓN
de 9 de octubre de 1998, por la que se da confor-
midad a la adopción de la bandera del munici-
pio de L lorenç del Penedès.

Dado que el Pleno del Ayuntamiento de Llo-
renç del Penedès (Baix Penedès), en fecha 4 de
septiembre de 1998, tomó el acuerdo de adop-
tar su bandera municipal y ha enviado el expe-
diente a la Dirección General de Administra-
ción Local;

Dado que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con lo que disponen los artículos 36, 37
y concordantes de la Ley 8/1987, de 15 de abril,
municipal y de régimen local de Cataluña;

Visto el dictamen favorable de la Sección His-
tórico-arqueológica del Institut d’Estudis Cata-
lans;

Dado lo que disponen los artículos 30, 31 y
concordantes, y la disposición transitoria 3 del
Reglamento de los símbolos de los entes loca-
les de Cataluña, aprobado por el Decreto 263/
1991, de 25 de noviembre,

RESUELVO:

—1 Dar conformidad a la adopción de la ban-
dera del municipio de Llorenç del Penedès, or-
ganizada de la manera siguiente:
Bandera apaisada, de proporciones dos de alto
por tres de largo, verde arriba y azul claro abajo,
con una faja amarilla de grueso 1/6 de la altu-
ra del paño, entre el verde y el azul.

—2 Inscribir la citada bandera en el Registro
de entes locales de Cataluña, sección de símbo-
los, subsección de banderas.

—3 Proceder a la publicación de esta Resolu-
ción en el DOGC.

Barcelona, 9 de octubre de 1998

JOAN RAVENTÓS I PUJADÓ

Director general de Administración Local

(98.281.031)

*

DEPARTAMENTO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESOLUCIÓN
de 4 de agosto de 1998, de revocación de la au-
torización administrativa para el ejercicio de la
actividad de corredor de seguros a don Juan
A ragones Rubio.

Visto el procedimiento de revocación de la
autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad de corredor de seguros impulsado
por la Dirección General de Política Financie-
ra, en el cual ha resultado constatado que don
Juan Aragones Rubio no ha comparecido en el
plazo otorgado para acreditar la vigencia del
seguro de responsabilidad civil y de la fianza
exigidos por el artículo 15.2 y la disposición tran-
sitoria tercera de la Ley 9/1992;

De acuerdo con lo que prevén el artículo
19.1.b) de la Ley 9/1992, de 30 de abril, de me-
diación en seguros privados, y el artículo 9.b) del
Decreto 347/1995, de 28 de diciembre, de asun-
ción de competencias sobre mediación en el
seguro privado,

RESUELVO:

—1 Revocar la autorización administrativa
para ejercer la actividad de corredor de seguros
a don Juan Aragones Rubio.

—2 Excluir del Registro especial de corredo-
res de seguros que se prevé en el artículo 7 del
Decreto 347/1995 a don Juan Aragones Rubio
donde figuraba bajo la clave F-896.

—3 Publicar la presente resolución en el Diari
Oficial de la Generalitat de Catalunya para dar
publicidad a entidades aseguradoras y consumi-
dores de seguros.

—4 Trasladar el contenido de la presente re-
solución al interesado.

Barcelona, 4 de agosto de 1998

A RTUR MAS I GAVARRÓ

Consejero de Economía y Finanzas

(98.224.028)

RESOLUCIÓN
de 21 de octubre de 1998, por la que se hace pú-
blico el resultado de la 75ª subasta de pagarés de
la tesorería de la Generalidad de Cataluña cele-
brada el día 20 de octubre de 1998.

Considerando que por la Resolución de 15 de
octubre de 1998 se convocó a las entidades co-
laboradoras a la 75ª subasta ordinaria de pagarés
de la tesorería de la Generalidad de Cataluña,
de acuerdo con las características siguientes:

Importes nominales: 500.000.000, 500.000.000,
500.000.000 y 500.000.000 de pesetas.

Vencimientos: 25.1.1999, 26.4.1999, 26.7.1999
y 25.10.1999;

Considerando que la selección, ordenación
y adjudicación de las ofertas presentadas, en
base a los requisitos exigidos y menor coste
para el Tesoro de la Generalidad se han efec-
tuado según lo dispuesto en la Orden del De-
partamento de Economía y Finanzas de 2 de
enero de 1995, tal como se refleja en el acta de
la 75ª subasta ordinaria celebrada el 20 de oc-
tubre de 1998;

Visto lo dispuesto en el artículo 16 de la Or-
den del Departamento de Economía y Finan-
zas de 2 de enero de 1995,

RESUELVO:

E l resultado de la adjudicación de la 75ª su-
basta ordinaria de pagarés celebrada el día 20
de octubre de 1998, que figura en la correspon-
diente acta, es el siguiente:
Vencimiento: 3 meses.
Importe orientativo solicitado por la Generali-
dad: 500 millones de pesetas.
Importe solicitado por las entidades colaborado-
ras: 1.300 millones de pesetas.
Importes adjudicados: la subasta se ha declarado
desierta para este vencimiento.

Vencimiento: 6 meses.
Importe orientativo solicitado por la Generali-
dad: 500 millones de pesetas.
Importe solicitado por las entidades colaborado-
ras: 800 millones de pesetas.
Importes adjudicados: la subasta se ha declarado
desierta para este vencimiento.

Vencimiento: 9 meses.
Importe orientativo solicitado por la Generali-
dad: 500 millones de pesetas.
Importe solicitado por las entidades colaborado-
ras: 500 millones de pesetas.
Importes adjudicados: la subasta se ha declarado
desierta para este vencimiento.

Vencimiento: 12 meses.
Importe orientativo solicitado por la Generali-
dad: 500 millones de pesetas.
Importe solicitado por las entidades colaborado-
ras: 2.800 millones de pesetas.
Importes adjudicados: 1.900 millones de pese-
tas.
Tipo medio: 3,553% .
Tipo marginal: 3,56% .
Entidades adjudicatarias: Ahorro Corporación
Financiera, SA, SVB y Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona.

Barcelona, 21 de octubre de 1998

F. XAVIER  RUIZ  DEL PORTAL

Director general de Política Financiera

(98.294.094)

*


